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SANTOS BLANCO

RESOLUCION de la DelefJación Provinci'al de Badp,·
TOZ por la que .'I~ a!,iloriza. el establecimie~to de la
instalación eléctrica que ,~e cita.

19105

Ilmo. Sr. Direet.ur gen.eral deja Enl'l'gia.

ciedad Anónima.. , tttulares de los permisos de investigación de,
hidrocarburos en la Zona 1 (Península) denominados "Mor~ata

lla.. , expediente. númoro 116; ..Santiago de la Espada», expediente
número 112; «Pontones.. , expediente número 120; ..Caj,tril», expe
diente número 121, y "Cazorla~, expediente número "19, adjudi
cados por Decreto ·3538/1964, de 29 de octubre, presentaron
escrito por el que renunciaban totalmente a los cinco permisos
ciÚtdos, ...

Informado favorablemente por la Dirección General de la
Energía 'la renuncia;. por haberse comprobado que los titulares
ha.n cumplido las obllgaciones emanadas de la legislación de
hidrocarburos y del' Decreto de adjudicación, y habiendo sido
recibida· de conformidad la. documentación técnica requerida,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.0 Aceptar a las Sociedades «Compañía de Investigación
y Explotaciones Petrolíferas, S. A ... , «American Petrofina Explo~

raUon Company.. y ...Refinería de Petróleos de Escombreras, So
ciedad Anónima.. , Ja renuncia total a los permisoS de investiga
ción de hidrocarburos denominados "Moratalla., "Santiago de la.
Espada., ,..Fontones., "Castrih y "Cazorla~, a:djudioodos. por
Decreto 3538/1964, de 29 de octubre. •

2.° Declarar extinguidos los mencionados permisos y sus
superficies revertidas al Estado en calidad de reserva, por
aplicación de los artículos 69 y 72 de la. Ley de 26 de diciem
bre de 1958 y el artículo 166 del Reglamento para su aplicación.

3.°. Retener las garantías prestadas para los cinco citados
permisos, exigid('l,g." por el artícu·lo 19 de la Ley sobre---Régimen
Jurídico de la Investigación Jo' Explotación de Hidrocarburos, de
26 de diciembre de 1958, que quedarán afectadas al total cum
plimiento de las obligaciones de investigación pendientes de
realizar en los mismos en el momento· de la renuncia, que
f~on autorizadas a tl::ansferir al permiso ~Olot»,de la misma
tit"úlaridad, y cuya cuantía ha resultado Ber de 609.892 pesetas
oro. Todo ello de acuerdo cori lo disp,uesto en el artículo 1.° del
Decreto 420/1971, de 25 de febrero. por el que se modifica el
a:ctículo 37 del Reglamento de 12 de junio De 1959 para la
aplicación de la Ley. '-

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V L muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1974.

Vísto el expediente incoado en esta Delegación Pro~ncial a
petición de ~Fedosa-Eléctricade Extremadura, S. A.... , hoy ..Iber
duero, S. A.... , co'n oficinas en Cáceres, en solicitud de autoriza
ción y deClar~ción en concreto de utilidad pública para la ins
talación eléctrica, que se reseña a continuación, y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo IUdel De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas,
y en el capítulo III del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/
1966,. sobre expropiación forzosa y"sanciones en materia de inS
talaciones electricas, y de ~r:uerdCltcon lo ordenado eula Ley
de 24 de noviembre de 19~9 sobre ordenación y defensa de la
industria, .

Esta Delegación Provincial, a propliesta de la Sección corros·
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.~, la instalación .eléctrica, cuyaS
principales característicHs son las siguientes:

Línea eléctrica;

Origen: Apoyo número 129 de la línea «Castuera-Helechal-AI-
~ morchón-Cabéza del Buey».

Final: Centro transformación "Aldea La Nava».
.Tipo: Aérea.
Longitud en km.: 0,250.
Tensión de servicio: 22 KV.
Conductores; Aluminio-aceeo de 49,47 mm~ de sección.
Apoyós: Hormigón:.
Ais~adores, Suspensión y cadenas. .
Finalidad de la insta' ación; Mejora de la distribución' deener·

gía. eléctrica en alta y baja tensÍón.
Presupuesto: 89.278 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacionales .
Refere.ia: 10.-177/7.868.

Declarar en concret9. la l'.tilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia deínstaJa
ciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre d~ 1966.

Esta instn];-l.ciÓn no r'iodrá entrar en servicio mieJ~(ras no
cuente el peticionario de 'la misma cun la aprobacit';n de su pro~

ORDEN de 23 de julio de 1974 por la qúe se" con-
cede el instituto Nacional de Bachillerato mixto de
Prat de Lfobregat (Barcelona), la denominación de
"Baudilio Guilera».

Ilmo. Sr.: De co~formidad con lo dispuesto por Real Decre
to de 25 de octubre de 1930 (.Gacet~ del 26) que regula las
denominaciones de los establecimientos oficiales de Enseña-:lzQ,
de acuerdo con el pareCer del claustro de profesores y del dic
tamen del Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerfo ha di:spuesto conceder al bstituto N:acional
de Bachillerato mixto de Prat <le Llobregat {Barcelona}, la de
nominación de «Baudilio Guilera...

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de julio de ·1974.-P. D., el Subsecretario, Federico

Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director gcnenlI de Ordenación Educativa.

. MINISTERIO DE INDUSTRIA

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ante el Ministerio de Obras Públic:.p.s en el plazo de diez días,
a contar de la- fecha de la última publicación oficial o de l&:
notUkación, en su caso, y por conducto. de esta Confederación.

Sovilla, 12 de septiembre de 1974.-EI Ingeniero Director,
M. Palancar.-6.758~E.

ORDEN de 2 de séptiembre de 1974 por la que se
constituye la Comisión del Patrimonio Histórico
Artístico de Almería.

Ilmo. Sr.; El Decreto de 22 de octubre de 1970 sobre protec
ción de Mo~umentos y Conjuntos Histórico:'Artísticos, estable
ce que en todas las poblaciones que tengan declarado dicho
c;aracter se creen Comisiones de Patrimonio Histórico-Artístico,
las c;uales asumirán en el ámbito respectivo las competencias
actualmente asig~adas en la materia a la Dirección_Gerieral de
Bellas Artes y que el Ministerio de Educación y Ciencia podrá,
además, constituir tales Comisio~s en las poblaciones en que
existan zon¡as monurne::ltales determinadas y tesulte necesario
por el volumen de- autorizaciones de obras.

Hechas las oportunas propuestas y cumplidos los. requisitos
que señala el citado Decreto; y a. propuesta de la Dirección
General de Bellas Artes,

Este Ministerio ha tenido a bien constituir la ComisiÓ:l de
Almería, que quedará ibtegrada de la. siguiente forma:

Presidente: El Delegado provincial de Educación y Ciencia.
Vicepresidente: El Consejero provbcial de Bellas Artes.

Vocales:

El Arquitecto designado por el Ministerio de la, Vivienda,
don Juan Manuel López Torres. _ o

Por delegación °det Alcalde de la localidad .. doña María Isabal
Balcázar Linares. •

Como representantes de las Corporaciohes culturales o Cen
tros docentes, don José Tapia Garrido y don Ramiro Sanz Sal
vador,

Como representante de los Servicios Técnicos de la Dirección
General de Bellas Artes, don José Antonio Llopis Solbes.

Secretario: El Secretario provincial de Educación y Ciencia.

Lo digo a V: I. para su conocimiento y demás :2fec,·t<?s.
Dios. ¡;::uarde a V. 1
Madrid, 2 de septiembre de 1974.--P. D., el Subsecretario,

Federico Mayor Zaragoza.

Ilmu. Sr. Director general de Bellas Artes.

•ORDEN de 31 de julio de 1974 por la que 8e acepta
la. renuncia a los permisos de investigación de
hidrocarburos denominados ...Moratalla.. , «Santiago
d!3 la· Espada.. , «Pontones_, «Castril:o y «Cazarla..
SItuados en Zona 1 (Penínsulal.

11m? ,Sr.: '¡,as Sociedades "Compañia do Investigación y Ex
p){~~acJcl1t's Petrolíferas, S, A.~, «American Petrorina Explo
rarwn Company. y «Befineria de Petróleos de Escombreras, S-o-

i
I •

!
!

I
t



B::..:...• ....:O....:._d....:e....:l::....::E....:.-'N_u....:··m=•....:2....:3....:0 ~__--'.'-....:2....:5_s....:e:.op....:t....:ie....:m=b.:;.re.:.....:I....:9....:7....:4 . 19613

19106

19109

19110

19108

yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámiles que se
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 26l7/1966, de 20 de
octubre. .

Badajoz. 2 de septlombre de 1974 ·-EI Delegado provincial,
Ricardo Serrar.o Rodriguez.--2.1174-5.

RESOLUC¡o'N de la Deleqación Provincial de Bar
celona por la que se a!J. toriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provinc'ial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S, A.», con domicilio en Barcelona, plu
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica,-cuyab
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente' Sección ::V CY/cn-4372/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión,. con línea en telldido aéreo y subterráneo.
€Irigen d~ la línea: Apoyo s/n. de la línea 25 K V. y apoyo

número ;3 de la línea U·KV.
Final de la misma: Apoyo numero 2 de la línea E. R. S.

•Baudillo" a S. E ...Cuatro Caminos".
Término municipal a QueafeQta: San BaudiHo de Llobregat.
Tensión de' servicio: 25 y 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,040 y 0,025.
Conductor: Cll. de 25 milímetros cu.adrados de sección.
Material ide apoyos, Ho~mrgón.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiehto de lo dispuest.ó
en los Decretos 2617 y a619!1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939,' y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Ten&i6n. de 28 de noviembre de 1968, ha- resuelto:

Autorizar la mstalación de la línea solici~da y declarar la
utilidad pública de la.misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en hs condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el R,eglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decre~o 2619/1966.

Barcelona, 25 de junio de 1974.-El Delegado provincial, Frari
cIsco Brasa Paláu.-12.:339·C.

19107 RE50LUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara, la utilidad
pública en con-:-reto de la insta/oción electrica, que
se cita.

CUlllplidos los trámites reglHmentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a -instancia de «Fuerza.':>
Eléctricas de Cataluña. S. A.», con d(lmicilio' en ·Barcelona, pla
za deCata,luña, 2" el1 soJicitl,Jd de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los cfectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de 18. instalación cléctriéa, cuyas
características técnicas principales son las siguiontes:

Númer() del expediente: Sección :3." CY Icb/673917'1.
, Finalidad: Ampliación de la. red de dislribuclón en alta ten-
sión con línea en tendidc subtcn"anen

drigen de la línea: De E. T. «'MagaiI~n8s"
Final de la misma: A nueva E. T...San José•.
Término municipal a que afecta: Ripollet.
Tensión de servido: 25-KV.
Longitud en kilóm8tros: 0,440 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 70 milímetros cuadrados de sec-

ción. !(>O

Estación transformadora: Una, de 250 KVA. y 25/0,,38 KV.

'Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 261.7 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/HI66,
de 18 de marzo; Decreto 1775/i967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Ten&ión, de 28 de noviembre de ]968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad Pública de la misma, a los efectos de la imposición de
Ja servidilmbré de paso, ,en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por -Decreto 2619/Ul66,

Barcelona,,25 de junio de 1974.-El Delegado provincial, Frán
cisco Brasa Paláu.~12.3:13-C.

RESOLUC¡-oN de la Deregación Provincial de Bar
eelona Dar la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica, que
se~ cita. .

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A."", con d~micilio en Barcelona, pla-

za de Catalufla, 2, en solicitud de autorización para la Instala
ción y dc:claratdón de ut-i1idad pública, a los ef€cfos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas
características técmcas princip\llC's son las siguientes:

Númoro del expediente~ S-ecdón 3.:" CY/cn..e7613174.
Finaiidad: Ampliación de la red de distribución en alta 'en

sión, con línea en tendido subt¡;:rrúneo,
Origen de la línea Apoyo "A» de la línea a P, T. 248,

"Bellavista"
Final de la misma: E. T. 267. «VulIen.':>nna».
Término municipal a que afecta: Cardndeu.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en lülómetros: 0,320.
Conductor: Aluminio de 70 mil imetro.~ cuadrados desec"

ción. ,
Materj¡;¡J de Ufloyos, Cable subterráneo.

Esta De]f!gacfón Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 26t7 y 2619/1966, de 20 de octUbr<3; Ley 1O/Úl66,
de 18 de mar:w; D\'cret0 1775119G7, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre ele 1939, y Beglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta TCll&ión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuel!b:

Autorizar la ins'.alación de la línea solicitada y 'declarar la .
utilida..c puhlica de la misma, a los e~c~ctos de la i}Ilposición de
la servidumbre de paso, en 18S condiciones, alcance y limitacio
nes,que eEtabloce el BC't-?"htll\,~¡¡to df' la Ley 10/1966, aprobado
P9r Decreio 2619/193G.

BclrcrlollH. 25 de junio ele 1974,-1::1 De]cgfH.lo provincial, Fran
cisco Rr'osu Paláu,- 12.338"((.

HESOLUCION de la ,Delcgpción Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de .Ia instaladán eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instáncia de .Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S A.», con domicilio en- Barcelona, pla-
za de Cataluña, 2, en soliéitud de autoriz'ación para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a 16s efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctr1ca, cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Númerc del eX'pediente: S~ccjón :3-." CY/cn-6763174.
Fínalidad: AmpI!ación de la red de distribución en alta ten-- .

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin. do la linea 11 KV.
Final de la JTlisma: P. T. «Tenis" (provisional).
Térmi~ 11l1nicipal a que afect<}.St:a Fclíu de Codinas,
TenSión de servicio: U KV.
Longitud en kilómetro&: 0,210,
Conductor: ALuminio-acero de 5'1 ;,9 milímetros cuadrados--de

.sección.
Material de apoyos· Cable subtr:rr;"tneo.
Estación transformadora: U na (j,) SO K VA. de potencia y rela~

ción de 11/0,380 KV.

Esta Dolegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2(jJ7 y 2619fj9G6, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

AutorizAr la ins1alación de la línea solicitada y declarar la
utitidad pública de la misma, a los Elfectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y linütacio
nes que establ"E:·ce el Reglamento de la, Ley 1-0/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de junio de 1974.-EL Delegado provincial, Frs.n
cisco Brasa Pajáu.~12.336-C.

RE50LUCION de la Delegr;,ción Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la u·tilidad
pública en concreto de la. instalación elé.ctrfca que
se cita.

Cumplidos los trámites- reglamentarios en 'el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A,,,, con domicilio en Barcelona, plá~

za de Cataluña. 2,en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de selovidumbre tie paso, de la instalación eléctrica, cuyas
características técnicas principales son las siguientes;

Número del expediente: Sección 3. a CY/cb/49758/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten-

sión, con línea en tendido subterráneo,
Origen de, la línQa: E. T, 2.593 (e.xistentoJ.
Final de la misma: E. T, 2.153 (existente).
Término municipal a que afecta: HospitJ:l,let de Llobregat.
Tensión de servicio: 11 KV, .
Longitud en kilómetros: 0,365 de tendido subterráneo.
C8nductor: Aluminio' de 80 milímetros cuadrados de sección.


